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CORPORACIÓN PLENO  
 
 
 
 Por la presente, y como miembro de este Excmo. e Ilmo. Ayuntamiento, se le 

convoca a la sesión del Pleno de la Corporación, que se celebrará en el Salón de Actos de la 

Casa Consistorial, con carácter ordinario, el próximo día 8 de julio de 2010 a las 17,00 
horas, en primera convocatoria y cuarenta y ocho horas después, en segunda, caso de ser  

necesario; debiendo comunicar a esta Alcaldía su imposibilidad de asistir, y con arreglo al 

siguiente.  

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1/  80.-  Examen y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de fecha 

10 de junio de 2010. 
 

   
 
PARTE DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

2/  81.-  Dación  de cuenta de Resoluciones de la Alcaldía números 2.894/2010 a 
3.425/2010. 
      

3/  82.-  Dación de cuenta de Acuerdos de la Junta de Gobierno Local desde 18 de 
mayo a 15 de junio de 2010. 
 

  
 
PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

4/  83.-  Preguntas de respuesta oral presentadas por escrito en Secretaría 
General. 
 

a) Pregunta nº 17/10, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
sobre qué valoración hace el equipo de gobierno del funcionamiento 
de este Ayuntamiento en materia de Urbanismo. (Funcionamiento 
de la Concejalía de Urbanismo). 

 
b) Pregunta nº 18/10, presentada por el Grupo Municipal Socialista 

sobre qué valoración hace el equipo de gobierno del mantenimiento 
del barrio “Los Llanos”. 
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PARTE RESOLUTIVA 

 
 
 

 ORGANIZACIÓN Y ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 
 

5/  84.-  Proyecto de Acuerdo del Alcalde sobre ratificación de los Estatutos de la 
Asociación “Foro de Ciudades por la Libertad”. 
 

  
 
SERVICIOS AL CIUDADANO 
 
 

6/  85.-  Propuesta de resolución sobre aprobación inicial del Reglamento regulador 
de los servicios de Policía Municipal del Ayuntamiento de Móstoles. 
 

  
 
DESARROLLO DE LA CIUDAD 
 
 

7/  86.-  Propuesta de resolución sobre aprobación de la determinación de las 
infraestructuras hidráulicas correspondientes al plan especial de 
infraestructuras, mediante addenda al Convenio suscrito con el Canal de 
Isabel II “para la gestión integral de distribución de agua potable en el 
municipio de Móstoles”, aprobado por Acuerdo del Pleno 7/33, de 11 de 
marzo de 2010. 
 

 
 

  

 MOCIONES 
 
 

8/  87.-  Moción del Grupo Municipal Socialista sobre medidas tendentes a frenar la 
explotación sexual. 
 

9/  88.-  Moción del Grupo Municipal Socialista para instar al gobierno del 
Ayuntamiento de Móstoles a que se sume a la campaña “Corazón Azul” de 
Naciones Unidas contra la trata de personas. 
 

10/  89.-  Moción del Grupo Municipal Socialista sobre el Punto de Encuentro 
Familiar de Móstoles. 
 

11/  90.-  Mociones de urgencia. 
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PRESENTACIÓN DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 

12/  91.-  Presentación de ruegos. 
 

13/  92.-  Formulación de preguntas. 
 

 
 

Móstoles, 5 de julio de 2010 
EL ALCALDE 


